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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria del uno de 
septiembre de dos mil diez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinte de enero de dos mil diez, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 77/2009, 
interpuesto por la licenciada Claudia Guerrero Centeno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL VEINTE 
DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN 
EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 77/2009, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA CLAUDIA GUERRERO 
CENTENO, RESOLVIO: 

UNICO. En estricto cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 77/2009, y con base en la calificación obtenida 
por la licenciada Claudia Guerrero Centeno en el caso práctico y examen oral, así como la ponderación de los 
factores de desempeño judicial, este Consejo de la Judicatura Federal determina que no resulta vencedora en 
el Décimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

Notifíquese; personalmente a la licenciada Claudia Guerrero Centeno, y por oficio a la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con testimonio de la presente resolución y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de octubre de 2010.- La Secretaria Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia del Consejo 
de la Judicatura Federal, María Dolores Omaña Ramírez.- Rúbrica. 


